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JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, diez de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Nº 1959 

Radicado: 760013110012-2022-00319-00 

Proceso: LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL 

Demandante: ROQUE ALBERTO OLAYA SAMUDIO 

Demandado: YANETH HURTADO ARBOLEDA 

Tema y subtemas: 
AUTO AGREGA NOTIFICACION SIN CONSIDERACIÓN Y 

REQUIERE  

 

El apoderado judicial de la parte actora presenta escrito mediante el cual manifiesta 

que realizó la notificación a la demandada de manera física.  

 

Una vez revisado el envío de notificación realizada de manera física, se evidencia 

que no se aporta el certificado de la constancia de entrega en la dirección señalada 

a fin de que este despacho pueda corroborar si dicha notificación fue entregada o 

en su defecto si la dirección existe o no, ni la citación en la que indique el tiempo 

que tiene para comparecer la demandada al despacho, informándole además el 

correo electrónico de este juzgado, conforme a lo dispuesto por el artículo 291 del 

CGP. 

 

Así las cosas, SE REQUIERE nuevamente a la parte demandante para que realice la 

notificación personal la demandada YANETH HURTADO ARBOLEDA en debida forma 

y aporte la notificación personal de manera física conforme a lo dispuesto en el 

artículo 291 del CGP. 

 

NOTIFIQUESE, 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 
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